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GoMerno sísíl 
de la grofiocia de 

C I R C U L A R 

Algunos Avuntamientos se han d i 
rigido a la Direcc ión General de A d 
ministración Loca l , é levando con-
sulla sobre -dupl icidad que en a l 
gunos «asos se ofrece en la reali 
dad,- de personas inscritas en el 
Padrón de la Beneficencia M u n i c i 
pal, que a su vez son beneficiarios 
del Seguro de Enfermedad, y siendo 
preciso evitar esta a n o m a l í a que tan
to redunda en perjuicio de las Cor
poraciones locales y de sus servicios 
de asistencia médico- fa rmacéut ica , 
como los del Seguro," la Dirección» 
General ha resuelto recordar a los 
Ayuntamientos el estricto cumpl i 
miento de la Ci rcular de 4 de D i 
ciembre de 1939 por la que se dan 
formas para la r enovac ión de los 
Patronatos de Beneficencia M u n i 
cipal. 

Conforme a dicha Circular y a las 
disposiciones vigentes por ella reite-
^das, solamente p o d r á n figurar en 
Ruel los padrones, las familias po-
Vres cuvos cabezas r e ú n a n las con
diciones legales precisas, debiendo 
^minarse aquellas personas o fami-
llas que no justifiquen legalmente 
C r e c e r la cons iderac ión de pobre-
^ circunstancia oue no puede ser 
estimada en los afiliados al Seguro 

de Enfermedad, que como tales, tie
nen derecho a la pres tac ión del ser
vic io de asistencia médico- farma
céut ica para si y para los familiares 
que vivan con ellos a sus expensas. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de IQS Ayuntamientos de 
la provincia, 

León, 2 de Marzo de 1945, 

El Gobernador civil, 

677 Carlos Arias Nauarro 

Tesorería de Hadendad de la 
jroíintia de León 

A N U N C I O 

Se pone en coneciaviento de lós 
propietarios de aparatos receptores 
de radio de esta provincia, que a 
partir del día 1.° de marzo p róx imo 
se d a r á comienzo al cobro en perío
do voluntario que d u r a r á todo e l i n -
d ícado mes, del impuesto de radio-
aud ic ión correspondiente al año 
1944, y se l levará a cabo por los car
teros urbanos y ruralek del Cuerpo 
de Carteros de esta, provincia. 

León, 28 de Febrero de 1945 . -E l 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
V.0 B , 0 — E l Delegado de Hacienda, 
José Á'. Díaz. 674 
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Subsistiendo la i n c o m u n i c a c i ó n 
por la n\e\e con los Ayuntamientos 
de Oseja de Sajarabre y Posada de 
Valdeón, lo que ha impedido al se
ñor Recaudador de Riaño efectuar 
la cobranza de los valores del primer 

trimestre en curso, en aquellos luga
res de la zona, se ampl ia el pe r íodo 
voluntario por quince días m á s á 
partir del 11 de Marzo p r ó x i m o en 
aquellos t é rminos municipales. 

León, 28 de Febrero dé 1945.El 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
V.0 B.0:—El Delegado de Hacienda, 
José A . Diaz. 673 

Sección Pronncíal 
Isíadística de León 

Rectificación del Padrón Municipal 
de 31 de Diciembre de 19H 

.Habiéndose examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones del 
P a d r ó n Munic ipa l de 31 de D i c i e m 
bre de 1944, de~ varios Ayuntamien
tos, se pope en conocimiento de ios 
respectivos Alcaldes, para que en
víen un Comisionado, con oficio de 
presen tac ión , encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 
t a m b i é n , al Agente que tenga la rév 
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías háb i les , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Avuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta A d m i n i s t r a c i ó n 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 



por los Comisionados municipales o 
remitido certificada, será anviada 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

León , a 1 de Marzo de 1945.—El 
Jete de Es tadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 
Algadefe. 
Gordaliza del P ino . 
Ponferrada. 
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DISTRITO MINERO DE LEON 
RECUPERACION DE CHATARRA 

L a Dirección General de Minas y 
Combiis t íb les , comunica a la Jefa
tura de'Minas lo siguiente: 

«Lamen ta la D . O. E . I. S. la falta 
de apoyo que encuentra |en la ma
yor ía de las empresas mineras, para 
el servicio de r ecupe rac ión de cha
tarra, con que suplir-la deficiencia 
de las importaciones. 

Sólo !a falta de reflexión o el des
conocimiento de la necesidad que 
existe de esta primera máte r i a para 
poder obtener la m á x i m a produc
ción de acero, pueden torpemente 
aconsejar a los mineros conservar, 
como de probable uso, materiales a 
todas luces inút i les y que en cambio 
el in terés general reclama. Corres
ponde a V . S. y personal técnico a 
sus órdenes : 

1. °* L a labor de d ivulgación de 
estas razones, para provocar una 
entusiasta ayuda. 

2. ° Ordenar a las diversas em
presas que presten a los «Servicios 
de Inspecc ión d^ cha ta r ra» de la 
D . O. E , I. S, las m á x i m a s facilida
des; y 

3. ° Cuando haya discrepancia 
entre la Inspección de Chatarra y la 
empresa, en la aprec iac ión de la uti
l i d a d inmediata de materiales vie
jos, decidir si han de considerarse o 
no como chatarra. 

As imismo c o m u n i c a r á V . S. a los 
d u e ñ o s de las minas que es t é r rpa ra -
das, la orden de que procedan a una 
selección de materiales, poniendo a 
d ispos ic ión de la D, Ü. E . I, S., para 
su destino a í áb r i cas s iderúrgicas , de. 
todos"aquellos que sean considera
dos como chatarra. 

De su celo espero el puntual cum
plimiento de estas disposiciones y 
la adopc ión de cuantas le sugiera 
para el m á s eficaz servicio.^ 

L o que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento de todos 
los explotadores de minas de este 
Distrito, a fin de que presten el debi
do apoj7© a.los «Servicios de Inspec
c ión de Cha ta r ra» y pongan a dispo
s ic ión de la D . O. E . I. S. todo el ma
terial existente en las minas que pue
da ser considerado como chatarra. • 

León. 28 de Febrero de 1945.—El 
Ingeniero-Jefe, Celso R. Arango. 
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Sección Adminisíraíüfa de 
Primaria de León. 

A N U N C I O 

Habiendo solicitado D. LuisPriet0 
Pérez lá devolución de la fianza 
tiene constituida para responder (iej 
cargo de Habili tado de ios Maestros 
del Partido Judic ia l de Ponferrada 
se publica en este per iódico oflciai 
para que en el t é r m i n o de treinta 
días, a partir del siguiente en que 
aparezca en el Boletín Oficial del Es
tado, presenten en esta Sección Ad
ministrativa las reclamaciones que 
puedan formular los Sres. Maestros 
contra la gestión del referido Ha-
bi lita do. 

León, 28 de Febrero de 1915.—E| 
Jefe de la Sección, Cánd ido Aivarez 

• 603 ' 

Administración Principal de Correos 
de León 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de lá correspondencia en 
cabal le r ía entre la Oficina del Ramo 
de Vi l l ab l ino y la Estación del.ferro
carr i l de dicho punto, bajo el tipo 
m á x i m o de cuatro m i l novecientas 
pesetas anuales (4.900) y tiempo de 
cuatro años y d e m á s condiciones del 
pliego que se hal la de manifiesto 
al púb l ico en esta Administración 
Pr inc ipa l y en la Estafeta de Villa
bl ino, con arreglo a lo prescrito en 
el t í tulo II del Reglamento vigente 
para el Régimen y Servicio»del Ra
mo de Correos y modificaciones es
tablecidas por el Decreto de 21 de 
Marzo de 1907 y la Ley de Adminis
t rac ión y Contabil idad de la Hacien
da Púb l i ca de l.u de Julio de 1911. 
se advierte al públ ico que se admi
ten proposiciones éx tendidas en pa
pel t imbrado de la clase 6.a (4,50 p f 
setas) que se presenten en esta Ofici
na y eñ la de Vi l l ab l ino , durante las 
horas de servicio, hasta el día 26 de 
Marzo p róx imo , a las diecisiete ho
ras y qué la apertura de pliegos se 

ívérifleará en esta Administráción 
Pr inc ipa l de Correos, el día 31 de 
dicho mes a las 11 de la m a ñ a n a . 

León 24 de Febrero de 1945.— E-1 
Admor . Pra l . Áccdtal . T o m á s García. 

Modelo de Proposición 
D . natural de 

vecino de se obliga a desem
p e ñ a r la c o n d u c c i ó n del correo 
cuantas veces sea necesario, desde 

| la oficina del Ramo de Vil labl ino a 
la estación del ferrocarril y vicever-

• sa por el precio de Ptas " 
I cts. (en letra) anuales, con arre-
! glo a las condiciones contenidas eD 
i el pliego aprobado por el Gobierno. 

Y para seguridad de ,esta propos1' 
cion a c o m p a ñ o a ella y por sepr ado 



la cédula personal y la carta de pago 
l ú e acredita haber depositado en. . . 
^ la fianza de 980 poseías. 
%i2 N ú m . 82.—73,50 ptas. 

Debiendo precederse a la cele
bración de subas tá , para ¡contra-1 
taf el transporte de la correspon'1 
dencia en automóvi l entre las ofi
cinas del Ramo de Cangas de Onis . 
y Oviedo ), y la de Riáño ( León )j,' 
bajo el tipo m á x i m o de doce m i l 
novecientas noventa y ocho pese
tas anuales (12.998^) y tiempo de 
cuatro a ñ o s , y d e m á s condicio
nes del pliego , que se hal la de 
manifiesto a l púb l i co en esta A d -
mipis t ración Pr inc ipa l y en la Esta
feta de Riaño , con arreglo a lo 
prescrito en el t í tulo II del Regla
mento vigente para el Régimen y 
Servicio del Ramo de Correos, y mo
dificaciones establecidas por el De
creto de 21 de Marzo de 1907 y la 
Ley de Admin i s t r ac ión y Contabi l i 
dad de 1 a Hacienda Púb l i ca de 1.° de 
Julio de 1911, se advierte al públ ico 
que se a d m i t i r á n proposiciones ex
tendidas, en papel t imbra do de la 
Clase 6.a (4,50 pesetas) que se presen
ten en ¿sta oficina y la de Riaño 
durante las horas de servicio hasta 
el día 21 de Marzo p róx imo, a las 17 
horas, y que la apertura de pliegos 
se verificará en la Dirección General 
de Correos y Te lecomunicac ió , Jefe 
de la Sección 4.a de la Jefatura P r in 
cipal, en Madrid , eldía 16 de dicho 
mes, de Marzo, a las once horas. 

León, 26 de Febrero vde 1945.—El 
Admor. Pral . , T o m á s García. 

Modelo de proposición 

D. . . . . . , j iatural de , vecino 
de , se obliga a d e s e m p e ñ a r la 
conducc ión del correo diario desde 
. . . . . a ... y viceversa, por el pre
cio de . . . . . ptas. . , . . . . cts. (en le
tra) anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición a c o m p a ñ o 
a ella y par separado, la cédula per
sonal y carta de pago que acredita 
haber depositado en la fianza 
de 1:900 pesetas. 

631 N ú m . 99.-78,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

E n cumplimiento del apartado 21 
ue la Orden dé 13 de Marzo de 1942, 
'a Junta pericial de m i presidencia 
acordó que todos los poseedores de 
uncas rúst icas en este- término muni-
c,Pal, presenten una dec la rac ión j u -
rada de las mismas, por duplicado. 

hechas en los impresos que les se rán 
facilitados en la Secretar ía del A y u n 
tamiento. 

Dada la importancia de la presen
te Orden, que servirá de base para 
la confección de un nuevo amil lara-
miento en el que figuren los actuales 
propietarios de fincas, encarezco a 
los declarantes, vecinos o forateros.la 
mayor exactitud en los datos consig
nados, ya que cualquier falseamien
to de los mismos, como asimismo la 
ocu l t ac ióndef incas , se rá perseguiday 
sancionada con arreglo a lo dispues
to sobre esta materia en el Código 
Penal y en el vigente Reglamento de 
Amillaramientos. 

E l plazo de presen tac ión de las 
declaraciones será^ de treinta días , 
a partir de la fecha, en que se inser
te el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Los propietarios que no formulen 
dec larac ión de sus fincas, a c e p t a r á n 
el l íquido imponible que le asigne 
esta Junta Per ic ia l , sin derecho a 
r ec l amac ión . 

, Las declaraciones se p re sen ta rán 
debidamente reintegradas con t im
bre móvil de 20 cén t imos por hoja, 
l impias y con letra clara. 

Valdepiélago, a 23 de Febrero 
de 1945. —El^ Alcalde, Basil io Sierra. 

602 1 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto extraordinario 
para cons t rucc ión de escuelas y casas 
habitaciones de los profesores, para 
el ejercicio de 1945, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía del A y u n 
tamiento, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los quince 
cías siguientes, p o d r á n presentarse 
en contra del mismo-ias reclamacio
nes que se estimen convenientes. 

San Esteban de Nogales, a 26 de 
Febrero de 1945.—El Alcalde, J e s ú s 
Gutiérrez. 655 

3 
del Sr. Ingeniero Jefe del Servicio 
Agrícola de esta provincia. 

Cabreros del Río, 26 de Febrero 
de 1945.—El Alcalde, (ilegible). 637 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
durante ü n plazo de quince días , 
las cuentas municipales correspon-
pondientes a los años 1940,41,42 y 43, 
juntamente con sus justificantes, 
a fin de que lós habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
réc laraac iones que crean pertinentes, 
durante el per íodo de exposic ión y 
en lo& ocho días siguientes. 

Las O m a ñ a s , 20 de Febrero de 1945. 
E l Alcalde. Aniceto García . 622 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Siéndole imposible a esta Junta 
Agrícola Local hacer las notificacio
nes individuales, por lo diseminados 
que se hal lan los hacendados del tér 
mino, e ignorarse la vecindad de la 
mayor parte de ellos, por la presente 
se les advierte que el plan de barbe
chera, con la superficie m í n i m a a 
Cultivar en el Otoño de 1945, se hal la 
de manifiesto al púb l i co en el t ab lón 
de anuncios de estas Consistoriales, 
durante el plazo de diez días , para 
'oír reclamaciones, hac iéndo les saber 
que pasado dicho plazo no serán 
atendidas, quedando firme el referí-
do plan, a que se contrae la orden 

Ayuntamiento de 
Viltanueva de las Manzanas 

Confeccionadas y aprobadas por 
esta Corporac ión , las cuentas M u n i 
cipales del ejercicio 1944, quedan ex
puestas al publico en la Sepretar ía 
del Ayuntamiento, con sus ju s t i ñ -
cantes^ para que puedan ser exami
nadas por los interesados, durante el 
plazo de quince días , y presentar 
las. reclamaciones que estimen con
venientes. 

Vi l lanueva de las Manzanas, 28 
de Febrero de 1945.—El Alcalde, L o 
renzo Rodríguez. 668 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

L a X o m i s i ó n Gestora munic ipa l , 
en sesión celebrada el día 10 de D i 
ciembre de 1944, ha resuelto contra
tar en públ ica l ici tación, el suminis
tro de alumbrado púb l ico de los 
pueblos, de este Munic ip io , Oseja, 
Pío, Ribota y Vierdes. 

L a subasta se verificará a los vein
t iún días hábi les , contados a partir 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
(León), en la Casa Consistorial, a las 
doce horas y ante m i autoridad o en 
quien delegue, y con arreglo a las 
bases que constan en el plisgo de 
condiciones, que se ha l l a r á de ma
nifiesto en la Secretar ía del Ayunta
miento, para conocimiento de los 
licitadores, en horas de oficina. 

E l alumbrado púb l i co lo consti
t u i r á n treinta y tres l á m p a r a s de i n 
candescencia de filamento metá l i co , 
las cuales serán de cuarenta watios, 
y luc i rán en todo tiempo desde me
dia hora antes de láf puesta del sol 
hasta media hora después de ama
necer. E l tipo que ha de servir de 
base para la subasta es el de m i l 
quinientas ochenta y cuatro pese
tas (1.584). 

E l alumbrado interior de la Casa 



Consistorial será de cuenta del con
cesionario y luci rá cuando sea pre
ciso y durante el tiempo necesario 
para los diferentes servicios del 
Ayuntamiento, y estará constituido 
por un n ú m e r o de l á m p a r a s que no 
excederá de once, inc lu ida una que 
irá en la fachada pr incipal de dicha 
Casa, siendo las l án ipa ras de cuaren
ta watios como m á x i m o , a excep
ción de la del Salón de Actos, que 
será de ciento. Todo el material ne
cesario para er alumbrado de la 
Casa Consistorial, será de cuenta del 
Ayuntamiento. , 

Las proposiciones han de hacerse 
en pliego cerrado, extendidas en pa
pel sellado de la clase octava, entre
gándose en la forma y momento se
ñ a l a d o en las reglas tercera y cuarta 
del a r t ícu lo 14 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión Munic ipa l . L a fianza 
provisional será de 79,20.peselas, y la 
definitiva de 100 pesetas, 

E-I tipo seña lado como base para 
la subasta de 1.584 pesetas, son anua
les, y se f racc ionará y pagará por 
trimestres vencidos, con arreglo á la 
cuan t í a que resulte adjudicada. 

L a d u r a c i ó n del contrato será de 
un año , prorrogado por per íodos su-
cesivos'de un año , si antes de cuatro 
meses de la fecha de la t e rminac ión 
del mismo, ninguna de las partes 
pide su finalización. 

Para el bastanteo de poderes pue
de designarse a cualquiera de los 
Abogados en ejercicio en Cangas de 
Onis y Riaño . 

Se hace constar que ha transcurri
do emplazo de reclamaciones que se 
a b r i ó con arreglo al ar t ículo 23 del 
citado Reglamento, sin que se haya 
formulado ninguna. 

Los licitadores p o d r á n concurr i r 
por sí o por medio de representante, 
cuyo poder l i a de bastantear, a costa 
de los mismos, nn Abogado de los 
de ejercicio en Cangas de On í s o 
R iaño . 

E l Ayuntamiente pod rá declarar 
desierto el concurso, si no estimara 
aceptable ninguna propos ic ión . 

Modelo de proposición 

D, vecino de por sí 
<o en nombre dé . ), enteraao del 
anuncio y pliego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre, o mejor dicho 
por su Comisión Gestora, para la 
ins ta lac ión y explo tac ión del alum
brado púb l ico de esle Munic ip io , 
por el sistema de electricidad, se 
compromete a tomar a su cargo este 
servicio, Jaajo el tipo de pesetas 
anuales (en letra), con sujeción a las 
bases establecidas en el expresado 
pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
Oséja de Sajambre, 15 de Febsero 

de 1945.—El Alcalde, Amadeo Fer
nández . 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente 'ejercicio de 1945, 
se hal la expuesto al públ ico en la 
Secretar ía m ü n i c i p a l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Saelices del Río 669 

AdmoísfracíÉ de lusflcía 

482 N ú m . 94,^157,50 ptas. | 

Juzgado de Primera Instancia de León 

Don Agust ín-Puente Veloso, Juez de 
Pr imera instancia de esta Ciudad 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io de menor cuan t ía , de que sé 
h a r á mérito^ se d ic tó Sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
a la letra dicen: 

Encabezamiento. — Sentencia.—En 
la Ciudad de León a trece de Febre
ro de m i l novecientos cuarenta y 
cinco. Vistos por el Señor Don Agus
tín B . Puente Veloso, Juez de prime
ra Instancia de la misma y su Part i
do, los presentes autos de ju ic io de
clarativos de menor cuan t í á promo
vidos por D , José Mantecón Suárez 
mayor de edad, casado, dependiente 
y vecino de esta poblac ión , represen
tado por el Procurador Don Sant iá-
go Berjón Mil lán y dirigido por el 
Letrado Don José Pinto Maestro, 
contra Don Antonio P i n i l l a , t a m b i é n 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Illueca (Zaragoza), declarado en 
en rebeldía , sobre pago de m i l nove
cientas veint idós pesetas cincuenta 
cént imos . 

1 Parte dispositva,—Fallamos: Que 
! estimando en parte la demanda for-
j mulada por Don José Mantecón 
I Suárez, debo condenar y condeno al 
I demandado Don Antonio P i n i l l a 

Lázaro , a que una vez firme esta 
Sentencia haga pago a aqué l de m i l 
novecientas veint idós pesetas; sin ha
cer expresa condena de intereses n i 
costas. 

As i por esta m i Sentencia, que se 
notificará personalmente al litigante 
rebelde, si así lo solitare la parte 
contraria, o en otro caso en la for
ma prevejiida por la Ley, lo pronun
cio mando y firmo.—Agustín Puen-

; te.—Rubricado. 
| Dicha Sentencia fué publicada en 
| el día de su fecha. 

Y para que sirva de not if icación 
en legal forma la referida Sentencia 
ai demandado rebelde Don Antonio 
P i n i l l a Lázaro , se extiende el présen
te en León a dieciséis de Febrero de 
mi l novecientos cuarenta y cinco.--^ 
Agustín B . Puente Veloso.—El Secre
tario Judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

662 N ú m . 97.-84.00 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita y emplaza^ 

Jul io de Castro F e r n á n d e z , de 44 
años soltero, viajante, hijo de Igna 
ció y Dámasa , natural de Santa 
Eufemia del Arroyo, domicil iado en 
Palanquinos, y habiendo sido visto 
en VilJanueva del Campo, para q i ^ 
dentro del t é r m i n o de diez d ías com
parezca ante el Juzgado de ínstruc-
cióp de Palencia, sito en la Aveni
da de'Calvo Sotelo, Palacio de Justi
cia, a fin de ser oído en sumario que 
se le sigue con el n ú m e r o 6 de 1945 
por hurto, y ser ingresado en prisión' 
bajo los apercibimientos de Ley sino 
lo verifica. 

Palencia, 28 de Febrero de 1945-.--^ 
E l Secretario Jud ic ia l , Hipóli to Co-
desido, 658, 

Anuncios particulares 

tomnaiiian de Reganíes de San 
Román da la Vega 

C O N V O C O a Junta general ordi-
nar iá para el d ía í l de Marzo, a las. 
diez de la m a ñ a n a , para tratar los 
asuntos siguientes: 

1. ° L iqu idac ión de las cuentas 
del a ñ o 1944. 

2. ° Aprovechamiento de lás aguas* 
3. ° Para tratar de la l impieza del 

reguaro madre y d e m á s regueros y 
regaderas. 

4. ° Para tratar sobre el a r t ícu lo 39 
de nuestro Reglamento. 

Si dicho d ía no concur r iesen ' 
mero suficiente de usuarios, se c 
b r a r á el día 20 con los usuarios q 
asistan a la r eun ión . 

San R o m á n de la Vega, 26 de 
brero da 1945.—El Presidente, F ra 
cisco González. 

628 Núm. .86 . -31 ,50 ptas 

Presa Cabildaría de los pueblos de Vi-
llatiiriel, temeros, San Insío ¥ Rode

ros (Aiíaníamlento de Villaínriel) 
Por medio del presente, se hace 

saber a todos los propietarios de fin
cas enclavadas, en los pueblos de 
Vi l la tur ie l , San Justo, Mancilleros y 
Roderos, que en un plazo de ocho 
días, los cuales empiezan a contarse 
desde el 6 al 13, ambos inclusive, del 
corriente mes, se cobran las fanegas, 
y se pagan los jornales a aquellos 
obreros que hayan' prestado sus tra
bajos en el Puerto, 

L o que se hace púb l ico para 
neral conocimiento de los ínteres 
dos, a fin de que no puedan alegar 
ignorancia, 

Mancilleros, 1 de Marzo de 1945.— 
E l Presidente de la Junta Cabilda
ría, Florentino Martínez. 

649 N ú m , 85.-31,50 ptas. 

Imprenta de la Dipu tac ión 


